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ACUERDO No. PSAA08-5304 DE 2008

 (Noviembre 4)

“Por el cual se dictan normas tendientes para descongestionar algunos Juzgados, mediante la creación de cargos en los Distritos Judiciales de Tunja y Yopal.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 31 de octubre de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear, con carácter transitorio, a partir del 4 de noviembre y hasta el 19 de diciembre de 2008, cinco (5) cargos de Escribiente Nominado en el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja, Circuito y Distrito Judicial del mismo nombre.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear, con carácter transitorio, a partir del 4 de noviembre y hasta el 19 de diciembre de 2008, un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado en el Juzgado Promiscuo del Circuito de Paz de Ariporo, Circuito Judicial del mismo nombre, Distrito Judicial de Yopal.

PARÁGRAFO.- Los cargos de Oficial Mayor Nominado de descongestión impulsarán mensualmente un número no inferior a 20 procesos cada uno. 

ARTÍCULO TERCERO.- Crear, con carácter transitorio, a partir del 4 de noviembre y hasta el 19 de diciembre de 2008, dos (2) cargos de Oficial Mayor Nominado en el Juzgado Promiscuo del Circuito de Monterrey, Circuito Judicial del mismo nombre, Distrito Judicial de Yopal

PARÁGRAFO.- Los cargos de Oficial Mayor Nominado de descongestión impulsarán mensualmente un número no inferior a 20 procesos cada uno. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los juzgados objeto de descongestión, presentarán un informe mensual de la gestión de los cargos creados mediante el presente Acuerdo a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá.

 

La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá elaborará mensualmente un informe consolidado de la medida de descongestión, y lo remitirá a la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, los primero cinco (5) días de cada mes, para efecto del análisis de los resultados de la medida de descongestión.

ARTÍCULO QUINTO.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados en el presente Acuerdo, lo efectuará el respectivo nominador.
 

ARTÍCULO SEXTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La provisión de los cargos creados por este Acuerdo cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 176 de fecha octubre 31 de 2008, expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Tunja.

ARTÍCULO OCTAVO.-  El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los cuatro (4) días del mes de octubre del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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